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£2 Ecmo. Sr. Secretario Ae Estado y del Des-
jacha ¿é la (xoberHacíon de la PrnUisnla ' ron 
fecha 2 5 deJSnero último 

me conuuiifA la Real 
orden que sigue. 
' " En Vista de las continuas reetamaeiaaesque por 
-conducto del Ministerio de Grao» y J a r c i a se 
^dirige» al «le wi cargo por tos Regentes de al-
agunas Audiencias , y otras qne trasmiten losGe-
•fes políticos de diferentes Provincias , quejándose 
en todas de la faltadefondospara atenderai so-

; corro de los presos pobres ; .y deseando S . M. la 
-JtxtKA Gobernadora , gaiada de sn constante y 
-maternal soEcitud por la felicidad de los pceMos, 
-precaver los aisles qne pudiera producir el <$ne-
-dar por nm tiempo- desatendida tina obKgaeion 
-tan conforme ¿ los principiosde- lmmasidad JÍ de 
- justicia , se Jxa servido resolver: 

i.® :los Gefe< políticos exciten-clcelode 
'las Diputaciones- provinciale» y A ynaiaroleiitos ree-
p-ciírss, ptfc qne considerando las grave»: y pe-

r-centonas •atenciones- qne pesan ¿obre - los fondos 
- públicos , procuren la .adquisición dé> Feeursos lo-
-cales con que cnbrir la imprcBciitdible neoesidad 
-die alimentar á losrpresos pobres donde no exis-
itañ fundaciones piadosas, ú otrasrentas partteoia-
-*es ídestinádas a este objeto. -, 
; ¡cá.« Qne los Ayn ahumen tes, eueargade» «lelas 
-cárceles -por. la ley de 5 deJFcbrero de 1 8 2 5 , 

restablecida por Real «lecrcto de i » de Octubre 
del •So p'óxinw pagado, vigilen cuidadosamente 
para que i nit«guu preso se asista cono pobre no 
siéndolo positivamente, pues al efecto deben exi-
girse con todo rigor , del que tenga bienes ó me-
dio» cualesquiera.. ¡jo*. gart-o* secesarios para sa 
raaaotencioa dorante el carcelaje , con absoluta 
preferencia á todo otro que originen las cansas 
respectivas. ; 

5.° Que estas redamaciones las dirija en su 
caso el Ayuntamiento correspondiente, por conduc-
to-del respectivo (¡»fe político, al Juez ó Tribu-
nal á quien competa, cuidando este muy especial-
mente de ipe sean satisfechas, en debida obser-
vancia de las leyes qae rigen en la materia. 

Qae cuando á juicio del Gcfe político 
resolte Completamente demostrada la pobreza d; 
"nno ó más' presos , y' la insuficiencia ó falta ab. 
soluta de recursos locales, cuya adquisición reco-
mienda S - J l . y confia al celo y pitñotisss de 
los Ayuntamientos y Diputaciones provincia'e', 
se reclame por el mismo Gefe á este Ministerio 
oportunamente-y coa la debida claridad loo fondos 
que se necesiten, jara qae por sa Pagaduría se 
pidan ' á V Dirección general del Tesoro , con ar-
reglo & nn& IteaT órdecr dé £2 de Noviembre'del 
año prócsitno pasado, expedida por <el Ministerio 
-de Hacienda, qnr asi lo disoné para casos se-
mejantes. De -Real orden lo digo> á V . S - para. 
sa-~ inteligencia y efectos cot-reipoodíentes. Dios 
gnarde á V. S- maetios años. Madrid 2 5 deJEne-
•»ó de: 1837.<= López. 

-~Yáfw.de que tenga, cumplido efecto cuanto en 
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